
Año 1895. Jueves 25 de Abril. Número 66.

pascio DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA OK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(J)e la Gaceta núm. 115 )

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION PROVISIONAL 

para el cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril de 1895 facilitando a las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y 
particulares el pago de sus descubiertos 
y autorizando la formalizacion de las an
ticipaciones hechas por el Tesoro para 

atender á, las obligaciones del Estado.

(Continuación).
Art. 13. Cuando las liquidaciones 

de descubiertos mencionadas en el 
art. 3.° sean firmes, ya por haberlas 
aceptado ó consentido las Corporacio
nes á que se refieran, ya por hallarse 
en definitiva resueltas las reclama
ciones que sobre el particular se ha
yan presentado, las intervenciones de 
Hacienda procederán á aplicar al pago 
de los débitos los intereses de inscrip
ciones devengados hasta 1.° de Julio 
de 1895, á fin de que el importe liqui
do de los descubiertos que después de 
esta operación quede sin solventar, 
le satisfagan integramente las Corpo
raciones en quince años ó antes de fin 
de Diciembre próximo, si lo solicitan, 
con la bonificación otorgada por la ley 
de esta fecha. Estas operaciones se 
ajustarán á las siguientes reglas:

*1 -a Los recibos de intereses de ins
cripciones correspondientes á cada 
Corporación se datarán en el mismo 
concepto en que ingresaron; esto es, 
en el de Valores [emitidos por la 
Dirección general de la Deuda en 
Pago de créditos; y con formalidades 
análogas á las establecidas en el art. 
'12, se entregarán al Tesoro de Hacien
da, que suscribirá el oportuno man
damiento.

2.a Los Tesoreros procederán in
mediatamente á facturar los recibos 
de intereses referentes á cada Dipu

tación ó Ayuntamiento. Estas facturas 
serán en número igual al de las dis
tintas formas de pago que deban tener 
los respectivos intereses, á fin de que 
en cada uno de los expresados docu
mentos sólo se comprendan los recibos 
que hayan de liquidarse de una ma
nera uniforme.

3.a Aunque los mencionados re
cibos contendrán indicaciones sufi
cientes para determinar la forma de 
su pago, las oficinas provinciales ten
drán en cuenta acerca de este parti
cular las siguientes prevenciones:

(«) Que los intereses devengados 
hasta 30 de Junio de -1867, son abo
nables por lodo su valor.

(5) Que los comprendidos en el 
periodo que media desde 1.” de Julio 
de '1867 á fin de Junio de 1872, están 
sujetos al impuesto de 5 por 100.

(c) Que en los devengados desde
1.°  de Julio de 1872 á 30 de Junio de 
1874, son abonables dos terceras partes 
de cada vencimiento por su importe 
íntegro, y la restante, al 30 por 100 
de su valor nominal.

(d) Que en los que se refieran al 
tiempo transcurrido desde 1.° de Julio 
de 1874 á 31 de Diciembre de 1876, ó 
sea á los cinco semestres que, según la 
ley de 21 de Julio de 1876, habrían de 
satisfacerse en Deuda amortizable, con 
interés de 2 por 100, la liquidación 
para fijar el metálico equivalente 
aplicable al pago de los débitos de la 
Corporación respectiva se ajustará á 
la siguiente demostración, en que se 
toma como base un recibo cuyo im
porte nominal sean 100 pesetas, con 
intereses hasta 1,° de Julio próximo:

Pesetas.

Cantidad íntegra á que asciende 
el recibo, igual al importe no
minal de la Deuda del 2 por 
100 que se habría emitido en 
equivalencia de los cinco ven
cimientos................................ Joo

50 por 100 del valor nominal 
de dicha Deuda, que es el 
cambio áque se hubieran amor
tizado los correspondientes 
títulos..................................... 50

Intereses de aquellos valores 
á razón de 2 por 100 anual, 
desde l.° de Enero de 1877 á 
igual fecha de 1882, ó lo que 
es lo mismo, 10 por 100 del 
importe íntegro del expresado 
recibo.................................... 10

4‘71 por 100 al año sobre el 50 
por 100 del valor nominal del 
mismo documento desde 1.° 
de Enero de 1882 á 1,° de Julio 
próximo, por los intereses que 
se habrían abonado en Deuda 
del 4 por 100 emitida al 85 
100.—Trece anualidades y 
media (54 trimestres)..........  31‘79

Luego por cada 100 pesetas en 
recibos de los cinco venci
mientos, se obtendrá un efec
tivo aplicable al pago de los 
débitos de la correspondiente 
Corporation, importante pe
setas....................................... 91‘79

(e) Que los intereses devengados 
desde 1.° de Enero de 1877 á igual 
fecha de 1882, quedaron reducidos al 
1 por 100 del capital de su referencia, 
con arreglo, á lo dispuesto en la ley de 
21 de Julio de 1876.

(/") Que en cumplimiento de dicha 
ley, los intereses respectivos á los 
vencimientos desde 1.° de Enero de 
1882 á 1.° de Julo de 1883, importan 
el 1 ‘25 por 100 del capital á que 
corresponden.

(y) Que los intereses del 4 por 100 
anteriores á 1.° de Julio de 1892, se 
satisfacen sin minoraciones de ninguna 
clase, y

(A) Que los posteriores á aquella 
fecha están gravados con el impuesto 
de 1 por 100 sobre los pagos.

4.a Efectuada al pié de cada fac
tura, que suscribirá el Tesorero, la 
demostración correspondiente para 
determinar qué cantidad líquida pue
de aplicarse al pago de los descubier
tos de la respectiva Corporation, la 
Tesorería entregará aquellos docu
mentos, con los recibos de su referen
cia, á la Intervención de Hacienda, la 
cual dará número de orden á la fac
tura en un registro especial, y facili
tará á la Tesorería un recibo en el que 

conste dicho número, el nombre de la 
entidad á que los valores correspon
dan, el periodo á que se refieran y el 
importe del documento.

5. a La Intervención procederá in
mediatamente á comprobar los recibos 
con las facturas, y verificará las su
mas y liquidaciones que determinen 
la cantidad aplicable al pago de los 
descubiertos. Si encontrase algún error 
por consecuencia de esta operación, 
devolverá las facturas con sus justifi
cantes á la Tesorería, á fin de que sin 
pérdida de tiempo lo subsane. Al 
devolverla, la Intervención recogerá y 
cancelará el resguardo de que trata la 
prevención anterior y anotará conve
nientemente el respectivo asiento en 
el registro de inscripción.

6. “ Redactada nueva factura en 
sustitución de la defectuosa, se seguirá 
en la parte que corresponda, un pro
cedimiento análogo al empleado con la 
primitiva.

7. a Cuando la factura carezca de 
defectos, el Interventor hará constar al 
pie de la misma su conformidad, y ex
pedirá por formalizacion y en can
tidad equivalente á la parle de los 
recibos que representen metálico, los 
correspondientes mandamientos de in
greso; teniendo para ello presente, 
que cuando los intereses se hallen 
gravados con algún impuesto, la can
tidad aplicable á solventar los débitos 
de la respectiva Corporación será el 
líquido restante despues de ingresar 
virtualmente el importe de aquéllos 
impuestos inherentes al pago de dichas 
obligaciones.

8. “ Si el importe liquido de los 
intereses devengados hasta 1.° de Ju
lio de 1895 excediera del de los dé
bitos compensables, se expedirá por 
la diferencia un mandamiento de in
greso, también por formalizacion, el 
cual se aplicará en Acreedores del 
Tesoro á un concepto titulado Restos 
de intereses de inscripciones ins- 
transferióles, sobrante despues de 
solventados, con arreglo á la ley 
de 16 de Abril de 1895, los descu
biertos de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos con la Ha
cienda,



Por los intereses de los vencimientos 
de I,° de Octubre de 1895 y l.° de 
Enero y de Abril de 1896, se expedirá 
otro mandamiento de ingreso á favor 
de la Corporation á que correspondan, 
en concepto de «.Acreedores del Te
soro. Intereses de inscripciones 
pendientes de vencimiento á com
pensar con débitos de 1895-96.»

Art. -14. Para el solo efecto de 
que, con arreglo á la ley de esta fecha, 
se apliquen desde luego los intereses 
de inscripciones intransferibles á la 
solvencia de los descubiertos de las 
Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, se confiere á los Dele
gados de Hacienda la facultad de or
denar los pagos de dichos intereses 
con aplicación á la Sección 3.a del 
presupuesto de 1895-96 «Obligaciones 
generales del Estado, capítulo adicio
nal, concepto de Intereses de ins
cripciones intransferibles emitidas 
en virtud de la ley de 16 de Abril 
de 1895, sin que para verificarlo sea 
necesariaconsignacionpreviade fondos.

La Dirección general de la Deuda, 
al remitirá las provincias las inscrip
ciones y documentos representativos 
desús intereses, advertirá cuáles son 
los comprendidos en dicha ley; pues 
el pago de los que no se hallen en este 
caso, será ordenado, como hasta ahora, 
por la mencionada Dirección general.

Art. 15. Los mandamientos de pa
go por intereses se expedirán á favor 
del Tesorero, y se justificarán:

1.° Con los recibos de su referencia 
facturados, en cuyo documento se hará 
constar el número y fecha del manda
miento de pago con que se formalizan.

Y 2.° Con una relación que expre
se el número, fecha, aplicación é im
porte de cada una de las cartas de 
pago que. se hayan expedido en equi
valencia de los intereses que represente 
la factura á que se refiere el prece
dente párrafo. Si varias facturas cor
respondiesen á una misma carta de 
pago, se hará constar esta circunstan
cia en dicha relación.

Art. 16. Los mandamientos que se 
expidan para formalizar el pago de 
los intereses de inscripciones, se rela
cionarán por las oficinas de Hacienda 
de las provincias, y se comprenderán 
en cuentas con la aplicación al capitu
lo y concepto que determina el art. 14, 
remitiéndose copias de las relaciones 
á la Contaduría general de la Deuda, 
en unión con las de los demás pagos 
que durante el mes se hayan verifi
cado.

Las cartas de pago que con aplica
ción á los débitos de las Corporaciones 
provinciales y municipales produzca 
la formalizacion de dichos intereses, 
se expedirán á favor de las entidades 
respectivas; pero indicando que la ope
ración se hace en virtud de lo dispues
to en la ley de esta fecha, y por con
ducto del Tesorero de Hacienda.

Art. 17. Las cartas de pago de los 
ingresos virtuales que se apliquen en 
«Acreedores del Tesoro», concepto de 
Resto de intéreses de inscripciones 
intransferibles, sobrante después de 
solventados, con arreglo á la ley 

1878, y del 50 por 100 de los poste
riores hasta 30 de Junio de 1894 
Para conseguir estos beneficios debe
rán solicitarlo de la Delegación de 
Hacienda tan pronto como acepten el 
resultado de laliquidacion mencionada 
en el art. 19 y acompañarán á. la soli
citud los valores y documentos de 
crédito reconocidos á su favor que 
estén en su poder, ó que existiendo en 
las Cajas del Tesoro destinen al pago 
de sus descubiertos.

Art. 22. Las Diputaciones provin
ciales podrán satisfacer el 30 por 100 
de los débitos procedentes de la pri
mera de dichas épocas, y el 50 por 100 
de los relativos á la segunda, desti
nando á este objeto los valores si
guientes:

1. ° Metálico.
2. ° Los capitales de sus inscripcio

nes intransferibles, cualquiera que 
sea la fecha de su emisión, se admiti
rán al precio medio de la cotización 
oficial alcanzada por la Deuda pública 
del 4 por -100 interior, durante el mes 
que inmediatamente proceda afea que 
soliciten la bonificación; cuyo tipo 
medio se comunicará á las provincias 
mensualmente por la Intervención 
general.

3. ” Cualquier crédito que justifi
quen en forma contra el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán aplicar á 
estos pagos, no sólo metálico y las 
mismas clases de valores que las Di
putaciones, sino también los respuar- 
dos que por ingresos procedentes de 
la tercera parle del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos por la Ha
cienda les haya entregado la Caja 
general de Depósitos.

Art. 23. Las Corporaciones pueden 
aplicar al pago de sus descubiertos 
anteriores á l.° de Julio de 1894 el 
capital délas inscripciones nominativas 
equivalentes al producto de sus bienes 
desamortizados, sin necesidad de obte
ner previamente la autorización de 
ningún Centro ministerial, puesto que 
ésta se considera desde luego concedida 
por la ley á que se refiere la presente 
instrucción.

Art. 24. Las Corporaciones que 
se obliguen á satisfacer antes de fin 
de Diciembre próximo lodos sus des
cubiertos de origen anterior ál.° de 
Julio de 1894, harán constar en acta 
el correspondiente acuerdo. Acom
pañará á la solicitud copia Certificada 
del acta y documentos de que trata 
el art. 21; de todos ellos acusará recibo 
la Delegación, é inmediatamente los 
pasará á la Intervención de Hacienda 
para que practique las liquidaciones 
correspondientes.

Las oficinas Interventoras llevaran 
á efecto sin pérdida de tiempo dichas 
liquidaciones, que se compondrán de 
dos parles y se ajustarán al modelo 
número 4.

En la primera constarán los parti
culares siguientes:

1. ” Los conceptos á que corres
pondan los descubiertos.

2. ° El importe de cada uno de 
éstos, según la liquidación número h 
si no se hubiesen disminuido los re

do 16 de Abril de 1895, los des
cubiertos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos con la Hacienda, 
se expedirán á favor de la Corporation, 
quedando su importe á disposición del 
Delegado para que le dé el destino 
que proceda.

Art. 18. Los Delegados remitirán 
á los Gobernadores civiles relaciones 
de los Ayuntamientos que, estando 
solventes con la Hacienda, sean acree
dores por intereses de inscripciones 
emitidas en virtud de la ley de esta 
fecha ó por resto de los mismos, para 
que disponga esta Autoridad que se 
forme y remita á las Delegaciones nota 
de las cantidades que dichos Ayunta
mientos adeuden por obligaciones de 
primera enseñanza.

En vista de estas notas, las Inter
venciones expedirán los mandamientos 
de pago con aplicación al concepto 
correspondiente de «Acreedores del 
Tesoro,» á nombre de los Depositarios 
de fondos de Instrucción pública, los 
cuales entregarán á las oficinas de 
Hacienda carta de pago por el importe 
de la cantidad recibida por cuenta 
de cada Ayuntamiento.

Si después de esta operación resul
tara sobrante á favor de algún Muni
cipio, se ingresará á su disposición 
bajo el concepto indicado en el primer 
párrafo de este artículo.

Las cartas de pago que produzca la 
aplicación de intereses á la extinción 
de descubiertos con el Tesoro, así 
como las de los sobrantes de que se ha 
hecho mérito, se remitirán sin demora 
á las Corporaciones á que correspon
dan, á fin de que el resto que resulte á 
su favor puedan percibirlo en efectivo 
ó destinarlo al pago de los primeros 
vencimientos.

Art. 19. Aplicados que sean al 
pago de débitos los intereses de ins
cripciones intransferibles, procederán 
las Intervenciones de Hacienda á con
signar en nuevas liquidaciones, que 
formarán á cada Corporation, el im
porte á que hayan quedado reducidos 
sus descubiertos con el Tesoro, y este 
remanente de débitos será objeto de la 
moratoria si las entidades interesadas 
no optan por satisfacerlo en totalidad 
antes de fin de Diciembre próximo, 
con los beneficios que les otórgala ley.

Estas liquidaciones (Modelo núm. 2), 
contendrán los particulares siguientes:

1. ° Concepto del débito.
2. ° Su importe según la liquida

ción de que trata el art. 3.e:
(а) Por los anteriores á 1,° de 

Julio de 1878.
(б) Por los posteriores hasta 30 de 

Junio de 1894.
3. ° Total de los descubiertos pro

cedentes de ambas épocas.
4. ° Cantidades ingresadas por las 

Corporaciones á cuenta de los expre
sados débitos con posterioridad al 
cierre de la liquidación.

5. ° Importe liquido de los intereses 
de inscripciones aplicados al pago de 
los descubiertos, en cumplimiento de 
lo prevenido en la presente .instrucción.

6. ° Total de los ingresos á que se 
refieren los dos párrafos precedentes.

7. ° Remanente de débitos no com
pensados, que es objeto de la mora
toria.

8. ° Importe de una anualidad y 
de cada uno de sus dos plazos semes
trales.

9. ° Idem de las bonificaciones que 
las Corporaciones obtendrán, si satis
facen sus descubiertos en totalidad 
antes de fin de Diciembre próximo.

10. Decreto del Delegado de Ha
cienda disponiendo se remita la liqui
dación á la Corporación correspon
diente para que preste su conformidad 
ó formule, con arreglo al art. 20, la 
reclamación que proceda, yá fin de que 
si lo estima oportuno pueda solicitar 
las bonificaciones de 70 y 50 por 100, 
mediante el pago del 30 y 50 por -100 
restantes, que se obligarán á satisfacer 
antes del 31 de Diciembre próximo.

En el mismo decreto se consignará 
el importe de los intereses de los tres 
últimos trimestres de 1895 96, y se 
prevendrá á la Corporation que de
vuelva dicho documento con su con
formidad ó indicación de que no se la 
presta; en la inteligencia de que no 
haciéndolo dentro del plazo de quince 
dias, se considerará dicha liquidación 
consentida.

Art. 20. La reclamación á que el 
articulo anterior se refiere, no podrá 
versar sobre el importe de los débitos 
liquidados hasta fin de Marzo del pre
sente año, puesto que este particular 
habrá quedado previamente fuera de 
discusión al declararse firmes los resul
tados de la liquidación menti.onada en 
el art. 3.°

En su- consecuencia, solo existirán 
méritos para que las Corporaciones 
reclamen, si las oficinas de Hacienda 
hubiesen incurrido en error al trasla
dar de la liquidación núm. 1 á la 
número 2, el importe íntegro de 
dichos débitos, ó si existiere cualquiera 
otra equivocación aritmética ó de 
concepto en las demás operaciones que 
la liquidación núm. 2 contenga. De 
esta liquidación se redactarán dos 
ejemplares: uno se remitirá á la Cor
poration interesada, y el otro se con
servará unido á su expediente en la 
Intervención de Hacienda de la pro
vincia para abrir á la Corporation de 
referencia la cuenta especial por mora
torias, según lo prevenido en el ar
tículo 7.° Estas cuentas especiales, que 
se llevarán con arreglo al modelo nú
mero 3, se saldarán y cerrarán defini
tivamente, no sólo cuando termine con 
el ingreso de los débitos el período 
regular de su duración, sino también 
en el caso de que por no satisfacer las 
Corporaciones con puntualidad sus 
descubiertos, pierdan el derecho á 
pagarlos con moratoria.

capitulo ni.
De las condonaciones ó bonificacio
nes á las Corporaciones provincia

les y municipales.

Art. 21. Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos que sol
venten sus débitos con el Tesoro antes 
del 31 de Diciembre de 1895, obten
drán la bonificación del 70 por 100 
délos anteriores á l.° de Julio de 



sultantes en fin de Marzo último; y 
con arreglo á las tres últimas colum
na^ de lanúm. 2. si con posterioridad 
ája expresada fecha hubiesen ingre
sado algunas cantidades con aplica
ción á dichos débitos, bien en metálico, 
Ijien en formalización de intereses 
de inscripciones.

3. ° El importe detallado y en junto 
de las bonificaciones del 70 y 50 por 
-100, y

4. ° El liquido restante a pagar en 
metálico ó con los valores enumerados 
en el art. 22.

Le segunda parte de la liquidación 
demostrará:

El metálico que ha de ingresar 
por cuenta de los descubiertos.

2. ° Cuando se trate de Ayunta
mientos, los resguardos de los ingre
sos hechos en la Caja de Depósitos, pai
la tercera parte del 80 por -100 de los 
bienes de Propios enagenados.

3. ° La fecha en que la entidad 
deudora haya solicitado la bonificación.

4. " El precio medio á que se hu
biese cotizado la Deuda pública del 4 
por -100 interior en el mes anterior al 
de la fecha de la solicitud.

5. ° El número, fecha y capital 
nominal de cada inscripción.

6. ° La cantidad nominal que de 
las inscripciones se lome al citado 
precio medio para producir en efectivo 
la suma que se destine al pago de 
débitos.

7.°  El efectivo que represente
capital nominal; y

8.°  El capital nominal no aplicado 
á extinguir los descubiertos, ó sea la 
parle del mismo que ha de ser objeto 
de la emisión de una nueva inscrip
ción intransferible.

De estas liquidaciones se harán tres 
ejemplares: dos de ellos se conser
varán en la Intervención de Hacienda
y el otro se remitirá, sin pérdida de 
tiempo, á la Corporación interesada, 
para que le preste su conformidad y 
lo devuelva inmediatamente á la ofici
na de procedencia.

Art. 25. Cuando los Ayuntamien
tos destinen al pago de sus descubier
tos con el Tesoro los resguardos que 
la Caja de Depósitos les hubiese expe
dido por la tercera parle del 80 por 
-100 de Propios, se ajustarán las ope
raciones que con tal objeto se ejecuten, 
á las reglas siguientes:

1.a Al aplicarse á los débitos los 
capitales depositados, se liquidarán, 
dándoles igual destino los intereses 
que los resguardos tengan devengados 
y no satisfechos, expidiéndose en la 
Sucursal los respectivos mandamien
tos á favor del Tesorero de Hacienda.

2.a La devolución de capitales se 
efectuará con arreglo á lo establecido 
en el reglamento de 23 de Agosto de 
-I893; y el pago de intereses y forma- 
lizacion del impuesto de 4 por 100 
sobre los mismos, según lo dispuesto 
en Real orden de 23 de Junio siguien
te y circulares de 27 y 28 de Julio 
ultimo: la primera, expedida por la 
Intervención Central; y la segunda, 
P°r la Intervención general de la 
Administración del Estado.

3.” Las cantidades que por el 
integro de capitales y liquido de inte
reses satisfagan las Sucursales de la 
Caja general de depósitos á los Tesore
ros de Hacienda, serán ingresadas 
simultáneamente por estos con apli
cación á los débitos de los respectivos 
Ayuntamientos, y como justificantes 
de los mandamientos de pago que 
haya expedido la Sucursal, se unirán 
certificaciones de los citados ingresos.

Cuando el importe de los resguardos 
exceda del de los débitos de la Cor
poración, se constituirá por la dife
rencia un nuevo depósito á favor de 
la entidad interesada.

Art. 26. Si por no bastar los 
resguardos de la Caja de Depósitos y 
sus intereses para extinguir los débitos, 
hubieran de destinarse á aquel objeto 
los capitales de inscripciones intrans
feribles, las oficinas de Hacienda prac
ticarán con vista de la liquidación, 
modelo núm. 4, las siguientes opera
ciones:

1. a Ingreso virtual, con aplicación 
a los descubiertos de la. entidad inte
resada, de la parte de los mismos que 
se compense con el capital de las 
inscripciones, "computado el cambio 
correspondiente.

2. a Data, también virtual, en 
concepto de Remesas á la Tesorería 
Central, por el importeefeclivo tomado 
de los capitales, en equivalencia de 
los ingresos á que se refiere el párrafo 
anterior.

3. a Data de las inscripciones, por 
su valor nominal, que se aplicará al 
concepto de < "Valores emitidos por 
la Dirección general de la Deuda 
en pago de créditos», y remisión 
material de dichos valores al expre
sado Centro, en los que el Tesorero 
estampará, en nombre de la corres
pondiente Corporación, el siguiente 
endoso: «A la Dirección general de 
la Deuda para las operaciones de 
amortización y emisión que proce
dan con arreglo á la ley de 16 de 
Abril de 1895 » Al efectuarse la 
remisión de estos valores á la referida 
oficina general, las de provincia acom
pañarán á las inscripciones un ejem
plar de la liquidación, modelo nú
mero 4; y

4. a Tan pronto cemo tenga efecto 
la data mencionada en el párrafo 
número 2 del presente articulo, las 
Intervenciones de Hacienda remitirán 
á la Central certificaciones de los 
mandamientos de pago que se hubie
ran aplicado al concepto de Remesas, 
al verificarse en la provincia la forma- 
lizacion de que trata dicho párrafo y 
el que le precede.

Art. 27. Cuando las Corporaciones 
destinen al pago de sus descubiertos 
documentos justificativos de créditos 
reconocidos y liquidados á su favor, 
las oficinas de Hacienda, después de 
cerciorarse de la legitimidad de dichos 
créditos, así como de que, con efecto, 
se hallan reconocidos y liquidados y 
no han prescrito, procederán á forma
lizar el correspondiente pago, previos 
los demás requisitos reglamentarios, 
si su ordenación corresponde al Dele

gado, y en otro caso solicitarán de la 
Ordenación de pagos correspondiente 
la expedición del oportuno manda
miento, remitiendo al efecto los docu
mentos que justifiquen el crédito, y 
en su vista efectuarán los ingresos 
virtuales equivalentes, con aplicación 
á los débitos de la Corporación res
pectiva. Si el crédito presentado fuese 
mayor que el descubierto á cuyo pago 
se destine, las dependencias de Ha
cienda facilitarán por la diferencia á 
la entidad interesada un resguardo de 
depósito necesario sin interés, para su 
cobro en tiempo y forma oportunos. 
El documento original representativo 
del crédito, después de hechas las 
debidas anotaciones, se acompañará 
al mandamiento de pago de su refe
rencia.

Art. 28. La condonación ó bonifi
cación de débitos atrasados concedida 
por la ley á las Corporaciones provin
ciales y municipales, no requiere 
para eliminar en cuentas el 70 y 50 
por 100 de dichos descubiertos, que se 
verifique, ni aun virlualmenle, el in
greso de las cantidades bonificadas.

Dicha eliminación se efectuará por 
medio de bajas justificadas, tanto eij 
las cuentas de Rentas públicas, cuan
do el débito sea imputable á presu
puesto, como en las de Tesorería, 
cuando el descubierto solo figure en 
«Deudores del Tesoro»; llevándose á 
cabo en unas y otras esta operación 
tan pronto como resulte ingresado, an
tes de fin de Diciembre próximo, el 30 
y 50 por 4 00 no condenable y me
diante decreto del Delegado de Ha
cienda.

La expresada baja se justificará con 
certificaciones por conceptos, en las 
cuales constará:

1. ° El nombre de la Corporación 
que resultaba deudora.

2. ° El importe integro del descu
bierto cuyo origen fuese anterior á 
l.° de Julio de 4878 (primer periodo).

3. ° El del posterior ,á aquella fe
cha hasta 30 de Junio de 1894 (segun
do periodo).

4. ° Los ingresos hechos en virtud 
de la ley de referencia, con aplicación 
á los débitos del primer periodo, espe
cificándose:

(а) La fecha de cada ingreso.
(б) El número de la carta de pago.
(c) Su importe.
5. ° Iguales datos respecto á los 

ingresos aplicados á la extinción de 
los débitos del segundo periodo.

6. ° Resto no pagado con imputa
ción á los ‘descubiertos del primer 
grupo, ó sea 70 por 400 de los mis
mos, objeto de las condonación.

7. ° Idem. id. de los del grupo se
gundo, ó sea 50 por 400 bonificado.

8. ° Suma de los referidos 70 y 50 
por 400, ó sea total condonado á la 
Corporación por el concepto de que 
se trate.

Las cartas de pago que ocasione el 
ingreso de la parte no condonada de 
los descubiertos se remitirán, desde 
luego, á las Corporaciones correspon
dientes.

Art. 29. Recibidas las inscripcio
nes en la Dirección general de la

Deuda, les dará ingreso por su valor 
nominal en la Tesorería de aquel Cen
tro y remitirá á las oficinas de provin
cia las cartas de pago que esta opera
ción produzca, para que justifiquen 
los mandamientos de pago que expi
dieron con aplicación al concepto de 
Valoi es emitidos por la Dirección 
general de la Deuda en pago de 
créditos, cuando con el oportuno en
doso remitieron las inscripciones al 
mencionado Centro directivo.

Seguidamente aquella Dirección re
visará las liquidaciones adjuntas á las 
inscripciones remitidas por las oficinas 
provinciales; reparará las defectuosas, 
y por las que estén corrientes proce
derá á la amortización de los capitales, 
total ó parcialmente aplicados al pago 
de débitos; llevará á efecto la emisión 
de las nuevas inscripciones por so
brantes, si los hubiere, y la de los ti
tulos al portador equivalentes á la can
tidad nominal adjudicada al Tesoro 
para extinguir los descubiertos de las 
Corporaciones de referencia..

Las nuevas inscripciones se reme
sarán por la Dirección de la Deuda á 
las Tesorerías de provincia para que 
las entreguen á las Diputaciones ó 
Ayuntamientos á quienes pertenezcan. 
Los titulos al portador, acompañados 
de las liquidaciones de su razón, los 
remitirá aquel Centro al del Tesoro á 
fin de que disponga el ingreso de los 
mismos en la Tesorería central y la 
subsiguiente enajenación de ellos en 
Bolsa.

(Continuarán

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Elecciones municipales.

Con el fin de que las elec
ciones municipales se celebren 
en todos los pueblos de esta 
provincia el domingo 12 del 
próximo mes de Mayo, y de 
que las operaciones prelimina
res y subsiguientes á dicha 
elección se verifiquen en los 
plazos y con las formalidades 
prevenidas por las disposicio
nes vigentes: encargo á los 
Sres. Alcaldes fijen su aten
ción en la circular inserta en 
el Boletin oficial extraordina
rio, correspondiente al dia 22 
del actual, en la cual se hace 
la oportuna convocatoria para 
que se dé á aquella el mas 
exacto cumplimiento.

Al propio tiempo llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes 
respecto á la errata que apa
rece en el párrafo quinto del 
Indicador que acompaña á la 
citada circular, el cual deberá 
entenderse redactado en la 
siguiente forma:

(«Ténganse en - cuenta las 
prescripciones de la segunda



disposición transitoria del Real 
decreto de 24 de Marzo de 
1891.)»

Burgos 24 Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y detención 
preventiva de! súbdito inglés Lyon, 
acusado de falsificación y oculta
ción fraudulenta de moneda, de 
35 á 40 años de edad, robusto, 
pelo, patillas y bigote oscuros, es
tatura 5 pies y 6 pulgadas, la pu
pila del ojo derecho esprotube- 
rante, descolorido; y caso de ser 
habido lo pondrán en conocimien
to de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 22 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

SECCION DE FOMENTO.

D, Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que er. este Go
bierno se ha presentado por D. 
Juan Mijangos Espinosa, vecino 
de Burgos, en el dia de ayer, co
mo representante de Mr. Richard 
Precce Williams, un escrito para 
registrar una mina de mineral de 
hierro con el nombre de Pista del 
Frontero, en terreno del común y 
particular, término del pueblo de 
Puras de Vi 11 afranca, Ayuntamien
to de id., sitio llamado El Fronte
ro, lindante al Norte con el Car
rascal, al Sur con la Isa. a! Este 
con Valducio y al Oeste con la 
Majadilla, designando las veinti
dós pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo NE de 
la Iglesia de Puras de Villafranca, 
desde él se medirán al E. 100 me
tros, donde se fijará la primera 
estaca; desde esta hacia el N. 200 
metros se colocará la segunda es
taca; desde esta hacia el O. 400 
metros, colocándose la tercera es
taca; desde esta con 500 metros 
hacia el S. se colocará la cuarta 
estaca; desde esta con 400 metros 
hacia el E. se plantará la quinta 
estaca, y desde esta con 300 metros 
hacia el N. se fijará la sexta esta
ca que caerá sobre la primera, y 
100 metros hacia el E. la séptima 
estaca; con 300 metros al N. la 
octava estaca; desde esta con 600 
metros al O. se plantará la novena, 
y desde ella con 700 metros al S. 
se colocará la décima estaca,1 des
de esta con 600 metros al kE. la 
undécima; y desde esta con 400 
metros al N. se encontrará con la 
séptima estaca, cerrando así el po
lígono de las 22 pertenencias que 
se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de 60 dias,

en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 19 de Abril de 1895.
Arturo Zancada.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS-

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia y de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber á los Jueces municipales de 
los pueblos de este partido judicial, 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 30 de la ley de 
20 de Abril de 1888, estableciendo 
el juicio por jurados, remitan á 
este Juzgado de instrucción, den
tro de los 15 últimos dias del mes 
de Mayo del corriente año, copias 
certificadas por el Secretario, con 
el V.° B.° del Juez municipal, de 
las listas definitivas de jurados, 
una de cabezas de familia y otra 
de capacidades, y esta negativa en 
el caso de no haber ninguna en la 
localidad; advirtiéndoles que el 
retraso de dicho servicio será 
castigado con la multa de 100 á 
200 pesetas, establecida en el ar
tículo citado.

Dado en Burgos á 18 de Abril 
de 1895.=Cecilio del Barco.=EI 
Secretario de gobierno, Nicolás 
López.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Espinosa de Cerrera.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues transcurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Espinosa de Cervera 18 de Abril 
de 1^895. — El Alcalde, Francisco 
Nunez.

Igua 1 anunciohacenlosAlcaldes de 
Cilleruelo de Arriba. 
Castriilo de la Reina. 
Castrillo Solarana..

Alcaldía de Villangomez.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con 
arreglo al art. 63 del reglamento 
queda expuesto al público en lá 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho dias para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presenten las reclama
ciones que crean convenientes y 
pasados que sean no serán oidas 
las que se presenten.
^Villangomez 20 de Abril de 1895. 
—El Alcalde, Faustino Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Castrillo de Riopisuerga.
Valle de Mena.
Salas de Bureba
Castrillo de la Reina.
Villasilos.
Pino de Bureba.
Berberana.
Rabé de las Calzadas.
Bahabón de Esgueva.
Villaespasa.
Atapuerca.

Alcaldía de "Vilmestre de Muñó.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino y 
aguardiente que se han de ex
pender durante el próximo año 
económico de 1895-96 sean rema
tados á la venta exclusiva en públi
ca subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 28 del actual 
y 5 de Mayo, á las dos de la 
tarde, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Vilviestre de Muñó 18 de Abril 
de 1895.=EI Alcalde, Benito de 
la Peña.

Igual anunciohace el Alcalde de 
Acedillo para los dias 28, y 5 de 
Mayo, á las diez, respecto del vino 
y aguardiente,á la venta exclusiva.

El de Villagalijo para Jos mis
mos dias y hora, respecto del vino, 
aguardiente y aceite, á la venta 
libre.

El de Brazacorta para id., res- ■ 
pecto de todos los artículos de con
sumo.

El de Villaespasa id. id.
El de La Vid y barrios id., á las 

dos.
El de Valle de Manzanedo á las 

dos de la tarde, respecto del vino, 
aguardiente, jabón y aceites.

El de Bahabon de Esgueva para 
el dia 28, de diez á doce, respecto 
de todos los artículos de consumo.

El de San Clemente del Valle 
para los dias 26, y 4, á las once, 
respecto del vino, aguardientes y 
aceites.

El de Castrillo de Murcia para 
los dias 28, y 3, á las diez, respec
to del vino, aceite, aguardiente y 
carne.

El de Monasterio de Rodilla pa
ra el día 5, á las tres, respecto de 
vinos, aguardiente, aceite y carnes 
frescas y saladas.

El de Villasilos para los días 30, 
y 9, á las doce, respecto de carnes 
frescas y saladas á la exclusiva, y 
el vino, aguardientes y alcoholes, 
jabón y sal común á la venta libre.

Juzgado municipal de Villan
gomez.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del 
Poder judicial.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en esto Juzgado 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villangomez 20 de Abril de 1895 
=E1 Juez municipal, Antolin Ló
pez.

Iguai anuncio hacen los Jueces de 
Quintanilla de la Mata. 
Vil lorejo.
Villorobe.
Meritorio.
Mecerreyes.
Añastro.
Contreras.
Villaverde Peñaorada.
Castañares.
Santa Cruz de Juarros.
Villamayor de los Montes.
Torrecilla del Monte.
Quintanilla del Agua

Y respecto de las plazas de q 
cretarios suplentes los Jueces a

Lerma. 06
Villalmanzo.
Pradoluengo.

------------------------ ------------
Alcaldía de Villahoz.

El domingo 5 de Mayo nróñm„ á las diez de la mañaía séi í 
brará pública subasta para la eie' 
cucion de las obras de reparación 
de la casa-panera del Pósito d« 
esta villa y bajo las condicione 
económicas que constan en el nre 
supuesto de gastos aprobado por 
la superioridad, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, donde podrán 
concurrir las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Villahoz 16 de Abril de 1895.— 
El Alcalde, Marino Arribas. ~

Zona de Reclutamiento de Burgos 
número 11.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de la demar

cación de esta Zona á quienes. me 
refería en mi circular de 13 de los 
corrientes, inserta en el Boletín de 
la provincia núm. 62, avisarán á 
los individuos que figuraban en la 
relación á ella unida, que en vir
tud de órden telegráfica del Exorno. 
Sr. Ministro de la Guerra, no 
deben presentarse en estas oficinas 
hasta las siete de la mañana del 
dia 14 de Mayo próximo para 
marchar á incorporarse á sus 
Cuerpos.

Burgos 24 de Abril de 1895 -El 
Coronel, Tirso Albert.

ANUNCIOS PARTICULARES.
COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.

REPRESENTACION DE BURGOS.

Se anuncia al público que las 
horas de despacho en esta depen
dencia, son las siguientes:
Sección de tabacos y timbre del 

Estado.
Todos los dias hábiles desde las 

nueve de la mañana á las dos de 
la tarde.

Giro mutuo del Tesoro.
Los mismos dias desde las diez 

de la mañana á la una de la tarde.

El último dia de cada mes, las 
operaciones de Timbre y Giróse 
cierran á las once de la mañana. 
=Los Representantes, Fernandez 
Villa Hermanos.

A los Ayuntamiantos.
En la imprenta de Cariñena, 

Lain-Calvo, 12, (frente á la Fonda 
del Norte), encontrarán los impre
sos necesarios para la elección 
de Concejales, Matrícula, 
Padrón industrial de edificios y 
solares, de cédulas personales y 
hojas declaratorias para los cabe
zas de familia, y otros varios im
presos que son necesarios á lo8 
Ayuntamientos, Juzgados muni
cipales y Agentes ejecutivos. 1-2

Molinero.
Se necesita uno que sepa cum

plir bien con su obligación.
Facilitarán detalles en Burgo8, 

calle de Huerto del Rey, núm. 23, 
principal. 1—3

Imprenta de la Diputación provincia1.


